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Realen tárdeneva.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Cestillo al T. de N. D. P. Mateo.— As

censos en Infantería de Marina.—Destino a un marinero.—Convoca
exámenes para aprendices torpedistas-electricistas.—Noticia los co

lores de la bandera interaliada.—Sobre levantamiento del bloqueo en

varias zonas.—Noticia que los fuertes de Santo Thomé y Príncipe
(Portugal) no contestan a las salvas de los buques extranjeros.

Circulares y disposiciones.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Baja en la inscripción ..marítima de los

individuos que expresa.—Expedientes dejados sin curso. —Exceden

cias en la maestranza.

CONSTRUCCIONES NAVALES.—Disponibilidad en Ingenieros.— Exce
dencias en la Maestranza.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MÁRINA. -Clasificación de retiro s

Seedán 4.ficiaI

;PEALES ÓRDENES
Mialimmw~mul■mow

Estado ]Vlayor central
Cuerpo General de la Armada

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar al teniente de navío de la escala de
tierra D. Pablo Mateo-Sagasta y Patrosí, Ayudan
te del distrito marítimo de Zumaya.

De real orden, comunicada por el señor Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 25 do febrero de 1919.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Adriano Sánchez.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mafft,

1'itn1 en la Corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro]
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Infantería de Marina
Excmo. Sr.: Para proveer la vacante producida

en la escala de tenientes coroneles de Infantería de

Marina, por pase a la reserva de D. Gerardo Man

gano Villaverde; el Rey (q. D. g.) se ha servido

promover a teniente coronel al comandante don
Adolfo Albarracín del Valle y a comandante el ca

pitán D. Luis Martí Valdivielso-Morquecho, núme
ros unos de sus escalas, declarados aptos, los cua

les disfrutarán en sus nuevos empleos la antigüe
dad de 19 del actual.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años Madrid 26 de febrero de 1919.

CHACÓN

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Vicealmirante *Tefe de la jurisdicción de Ma

rina en. la Corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Comandante general de Larache.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

• --.1111". • • •-••-- •

Marinería

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el marinero de la dotación del crucero

Calaluña, Luis Pita Amor, sea pasaportado para
esta Corte, con destino al Museo Naval.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
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efectos.—Dios guarde a Y. E. muchos años.—Ma
drid 25 de febrero de 1919.

y El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

.4(iriano Sánchez.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.

Academias y escuelas
Circular. --Excmo. Sr.: Se convoca a exámenes

de oposición para cubrir seis plazas de aprendices
torpedistas-electricistas de la Armada.

1.0 Los exámenes se regirán por el reglamento de 31
de enero último (D. O. núm. 38) y real orden de 25 de
mayo de 1917, para el reconocimientomédico.

2. Para tomar parte en esta convocatoria senecesitan
reunir los requisitos siguientes:
a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los diez y ocho arios y no los

veinticinco de edad antes del día de la fecha que señala
la convocatoria para empezar los exámenes.
c) Tener la aptitud física necesaria para el servicio de

la Marina, con arreglo al cuadro de exenciones vigentes
para la marinería.

(1) Carecer de todo impedimiento para ejercer cargos
públicos y "ser de buena vida y 'costumbres.
e) Haber trabajado con aprovechamiento dos años,

cuando menos, corno operar io en los talleres de metales
del Estado, particulares acreditados a juicio del Ministro
de Marina, también pueden concurrir los marineros ele ..-

tricistas de la Armada.

f) Ganar plaza en pública oposición, ante una Junta
constituida como previene el artículo 7.° del real decreto
de 2 de marzo de 1916 (D. O. núm. 54), en la que proba
rán los conocimientos del programa que después se de
talla.

3•0 Los Aspirantes a torpedistas-electricistas (apren
dices), solicitarán examen en instancia dirigida al Minis
tro de Marina, formulada en papel sellado de 11.3 clase,
y que en unión de los documentos que después se deta
llan y bajo recibo, se entregarán en las Comandancias
militares de Marina de las ciudades que en la convocato
ria se expresan un mes antes, por lo menos, de la fecha
en que deben comenzar los exámenes, teniendo por no

presentadas las que se reciban después.
En el caso de ser militar, marino o individuo de lama

estranza de los arsenales dirigirá la instancia por conduc
to de ordenanza.

4•0 A las instancias deberán acompañar:
Acta civil de nacimiento legalizada.
Cédula personal que se devolverá al interesado después

de hacer la correspondiente anotación.
Certificado de la Autoridad Municipal del. pueblo de

su residencia y del registro de penados y rebeldes, libra
do y legalizado con fecha posterior a la publicación de la

convocatoria, en la que justifiquen que están en posesión
de los derechos del ciudadano español, se hallan en pleno
goce de sus derechos políticos y son de buena vida y cos

tumbres.
En el caso de ser militar o marino, los certificados pro

cedentes de la autoridad municipal y del Registro Cen
tral de penados, se sustituirán por la hoja historial de sus

servicios conceptuada.
En el caso de pertenecer a la maestranza de los arsena

les, además de los documentos citados, se acompañará
certificado de conducta expedido por el Jefe del ramo a

que pertenezca.
Además, todos deberán acompañar certificado que de

muestre la condición quel exije el íneiso e), de la regla 1•a,
expedido por el director de los talleres particulares en

que hubiese trabajado, visado por la autoridad de Mari
na o Municipal correspondiente, 'Informado a ser posi
ble, con las noticias que tengan respecto a la importancia

del taller), o por el Director técnico de' los talleres del Es
tado en caso de trabajar en estos.
5.° Los exámenes se verificarán en Cartagena, Cádiz

y Ferro' dando comienzo el 15 de mayo en el orden que
se expresa.
6.° Los opositores que resulten con aptitud física an

tes de empezar los exámenesentregarán alSecretario del
Tribunal la cantidad de quince pesetas, en concepto de
derechos de examen.

7•0 Se recomienda muy eficazmente a los comandan
tes de Marina, autoridades y a los jefes que deban cursar

las solicitudes, que no admitan éstas ni menos les den
curso, sinó son presentadas con todos los documentos y
requisitos prevenidos.
Dichos comandantes y jefes enviarán las solicitudes a

este Ministerio, a medida que les sean presentadas.
El plazo para cursar instancias a lo superioridad ter

minará el 15 de abril del año corriente.
Al día siguiente, los comandantes de las Comandancias

de Marina autorizados y los jefes de los solicitantes mili
tares, comunicarán por telégrafo a este Ministerio el nú
mero de solicitudes que hayan cursado.
8.° Por las autoridades de Marina de las provincias y

distritos, se anunciará esta convocatoria dándole mayor
publicidad posible.
9.° 1403 programas con arreglo a los cuales se han

de prestar exámen serán los siguientes:
Irabajos prácticos

Trabajos de ajuste, bien a tima o a torna, de varias pie
zas acotadas según croquis.
Forjar de antemano estas piezas si el material lo per

mite.
Soldar tubos de cobre y latón en platillos y en injertos.
Manejo práctico del torno.
Conocimiento de los diferentes metales.
Trabajos en líneas de condución de energía eléctrica.

Aritmética
Numeración hablada y escrita, suma, resta, multiplica

ción y división de los números enteros, operaciones con

los quebrados y decimales, sistema métrico decimal, ra

zones y proporciones, regla de tres, simple y compuesta,
potencias.

Geometría

Definiciones de líneas,ángulos y triángulos, polígonos,
escalas, relación de la circunferencia y el diámetro, me
didas de los ángulos, reglas prácticas p.ara hallar el área

del triángulo, del rectángulo, del polígono y de un

círculo, áreas y volúmenes del paralelepípedo rectangu
lar, de un prisma, de un cilindro, de una pirámide, de
un cono y de la esfera, construcción de polígonos regu
lares, polígonos estrellados, cortes de cilindros, de cono,
de esfera, ece.

o

Física

Peso del aire, presión de la atmósfera por centímetro
cuadrado, energía, fuerza, trabajo, potencia, velocidad,
aceleración, gravedad, luz, descripción y uso del manó
metro y termómetro, dilatación y contrheción de los me

tales.

De real orden, comunicada i;or el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 21 de febrero de 1919.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Ildriano Sánchez. «

Sr. General 2.° Jefe del Estadq Mayor central de
la Armada.
Señores.... ■
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Banderas ext anjdras
Circular.—Excmo. Sr.: Adoptada p,)r los Go

biernos aliados una bandera que han de at.bolar
los buques de que aquéllos se incauten; S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se haga saber
para general conocimiento, que la referida bande
ra interaliada se compone de tres bandas horizon
tales de igual ancho, la del centro azul y las otras
dos blancas.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 26 de febrero de 1919.

El Almirante jefe del Estado Mayor central,
Adrian° Sánchez.

Señores.....

Bloqueos de guerra
Circular.—Excmo. Sr.: Declarados por el Almi

rante Jefe de las fuerzas navales francesas y-aliadas
en el Mediterráneo, levantados los siguientes blo
queos:

1.0 Bloqueo de Cavalla, notificado en 16 de Sep
tiembre de 1916.
2.° Bloqueo de las costas mediterráneas de Bul -

gana, notificado en 16 de octubré de 1915.
3•0 Bloqueo de las costas de Dardanelos y de

Turquía, declaradoin 6 de junio de 1915.

4.° Bloqueo de las costas de Caramanie y Siria,
establecido el 23 de agosto de 1915; S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se haga saber
para general conocimiento.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E muchosaños.—Madrid26 de febrero de 1919.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Adrian° Sánchez.
Señores

Puertos extranjeros
Circutar.--Exemo. Sr.: Por haber comuuicado

el Sr. Encargado de Negocios de Portugal, en
nombre del gobierno de su Nación, que los fuertes
de Santo Thomé y Príncipe, no pueden contestar
a las salvas de los buques extranjeros; S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se haga saber
para conocimiento de los comandantes' de los bu
ques de guerra de la Marina nacional.1
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1919.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
Adriaúo Sánchez.

Señores. . . .

Circulares y disposiciones
•■■•••••■••I•Iw".....MN•••IMII■

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR CENTRAL
e. Sección (Personal)RELACION nominal y filiada de los individuos que, perteneciendo a la Inscripción marítima, han sido baja en ella antes del1.0 de enero del año en que cuinplen los 19 de edad, y que, con arreglo al artículo 5•0 de la vigente ley de Reclutamiento y

Reemplazo de la marinería de la Armada, no pueden ser alta en aquélla hasta cumplir los 32 años.

NOMBRE DE LOS INSCRIPTOS

Alejo Lojo Mariño
Benito Pacheco Cadilla
Manuel Mayón Camiño
Bartolemé García Morales
Manuel Flethes Casso

Gonzalo Hernández López
Francisco Hernández LópezJuan Cervantes León
Manuel González Ruíz.

NOMBRE DE LOS PADRES

José y Encarnación
José M a

y Manuela
José y Pilar
Ginés y María
Manuel y Luisa

Pablo y Enriqueta
Idein íd.
José y Juana
Francisco y Emilia

PUEBLO
DE NATURALEZA

Boiro
La Guardia
Corme
Mazarrón
Hinojosa deiDu
que
Sevilla
Idem

, Almería
Motril

Madrid, 28 de febrero de 1919.—El General 2.° Jefe del Estado Mayor central, Juan B. Aznar.

TROZO
EN QUE FUERON BAJA

Caramififtl.
La Guardia.
Puenteceso.
Mazarrón .

Sevilla.
Idem
'dem.
Almería.
Motril.

Relación de los expediente.s. dejados sin curso, COn arreglo a lo dispuesto (n la real orden de 25 de mayo de 1904(C. L. pág. 268) por las causas que se expresan:111111111•1111

Nombre y empleo del promovente. Objeto que lo motiva. Autoridad que lo cursa.

iSolicita devolución de las 25
'

Pesetas que entregó en con
cepto de derechos de exá- ,-.,

.

ua

/
D. Ginés Aznar y Aznar. . ..... men para tomar parte en las',

de
de

-,oposiciones del año último ae Gartagena
para ingreso en la Escuela

\ Naval Militar
,

Motivo por que queda sin curso.

MarmaPor venirextendida la instancia en papel de 12." clase contra lo que previene la vigente Ley del Timbre.

Madrid, 22 de febrero de 1919.—E1 Jefe de la Sección, Juan B. Aznar.
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Reiaccón del personal de maestros del ramo de Armamen--
tos de los arsenales, que debe pasar en situación de exce

aencia forzosa la revista ,administrativa riel mes dt
marzo próximo.

2.° maestro de jarcias.
D. Vicente Diaz Cánovas.
Madrid. '28 de febrero de 1919.

ElGeneral 2.° Jefe del Estado Mayor central,

Juan B. Aznar.

JEFATURA DE CONSTRUCCIONES NAVALES
Relación del personal del cuerpo de Ingenteros de la Arma

da que debe pasar la revieta administrativa del próximo
mes de marso en lasituación de disponibilidad.

ESCALA DÉ RESERVA

leniente:coronel.
D. Fernando Acevedo y Fernández.
Madrid, 27 de febrero de 1919.

El General Jefe de construcciones navales,

p. A.

Antonio del Castillo.

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR CENTRAL
e." Sección (Material).

Relación del personal de maestros y delineadores que debe

pasar la revista administrativa del próximo mes .de
marzo en la situación que se expresa.

FERROL

Maestro mayor carpinteros de ribera.

D. Enrique 'Días Yáfi'ez Excedente forzoso.

Primer delineador.
D. Antonio Alberto Munduate Supernumerario

Madrid, 27 de febrero de 1919.
El General Jefe de construcciones navales,

P. A.

Antonio riel Castillo.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Retiros

Circular.--Exemo. Sr.: Por la Presidencia de este

Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice a la Di

rección general de la Deuda y Clases Pasivas lo

que sigue:
«En virtud de las facultades conferidas a este

Consejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904,

ha acordado clasificar en la situación de retirado,

con derecho al haber mensual que a cada uno se

les señala, a los jefes, oficiales e individuos de tro

pa que figuran en la siguiente relación, que da

principio con el capitán de fragata de la Armada

D. Maximiliano Po\srer Fariñas y termina con el

herario de arsenal de la Armada D. Manuel Rosa

Cano.'
Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente co

munico a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. —Madrid 28 de

febrero de 1919.

Señor.....

El General Secretario,

El Marqués de Casa- Enrile.
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